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PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, 1.066.
Según me participa.el Alcalde de 

Mittente Obejann, ee encuentran en en 
poder, en calidad de depósito hasta 
lúa dabid ameute sean reolatnadae por 
SP due&o, naa yegna, colorada retinta, 
^osra, sin hierro; y ana muía, corno de 
^A afio, castalia, basta, con la cola ea" 
bailada.

En su virtud, he dispuesto haoerlO' 
público en este periódico oficial para 
^Qe pueda llegar à oonocimienbo de su 
^*gítimo ducho y puedan ser rcola- 
Wadas.

Córdoba 8 de Mayo de 1890.
Bl GobArcAdor, 

Joti de Heredia.

Circular núm, 1.067,
En la huerta denominada del Mayo* 

*’®1| término de esta capital, de la pro 
piedad de Doha Concepción Barbero, 
■n encuentra depositada una potra de 
kee ahos, alzada más de la marca, tor- 
^ oscura, con la oola cortada i la alta
ba de loe oonzejonee y con el hierro en 
®i anca derecha RS. enlazadas, la cual 
•s apareció en dicha finca el 4 del ao- 
^ai, ein t^ue hasta la fecha se sepa 
<luién pueda ser an legitimo dueño.

En su virtud, be tenido i bien ira
nio público por medio de este perió
dico ofioial, para que el que se orea con 
derecho á ella pueda reclamaría en de- 

ida forma de la citada señora Doña 
onaepoión Barbero.

Córdoba 8 de Mayo de 1890. 
m OobAmodor, 

José de Heredia.

Çireular núm. 1.068,

Habiendo desaparecido del término 
de Hornachuelos y sitio denominado 
loe Paaillae, las caballerías que A oonci- 
nuaoión se reseñan, de la propiedad del 
vecino de Palma del Río D. Vicente 
Benito, encargo ú los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca de citad as caballerías, y caso de 
ser habidos las pondrán á disposición 
del J uzgado respectivo con las perso
nas en cuyo poder se enou entren, si no 
justificasen en el acto su legítima pro
cedencia.

Córdoba 8 de Moyo de 1890. ■ 
BI OobeniAdoT, 

José de Heredia.
Señas de los cobaHerías.—Una yegua, 

torda, más de la marca y el hierro F. 
en el anca derecha.
* Otra, negra, de doce años, rayana á 
la marca, con el hierro I. S. en la auca 
derecha, ea! rada de la pata izquierda y 
lunares blancos en los costillares^

Otra, negra, de onatre años, rayana 
4 la marca, coa el hierro en la anca de
recha NB entrelazadas, con rastra de 
UB potro, castaño claro. La yagua es 
calzada de la pata derecha.

Circular núm. 1,069.

Habiéndósele extraviado de la de
hesa de la Plata, término de Posadas, 
al vecino de Palma fiel Río Antonio 
Jiménez Torres, una jaca, castaña ola 
ra, mediana, con un lucero blanco en 
el hocico, de ocho años y tuerta del ojo 
izquierdo, encargo á todos los señores 
Alcaldes de les pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan A la 
busca de citadas caballerías, y caso do 
ser habidas las pondrán á disposición 
del Juzgado respectivo con las perse * 
ñas en cuyo poder se encuentren, si no 
justificasen en el acto su legítima pro
cedencia.

Córdoba 8 de Mayo de 1890.
81 Gob ornad 

José de Heredia,

, Circular nûm.1.070.

El señor Alcalde de Puente Genil 
me participa que por los dependientes 
de so autoridad han sido encontradas 
sin dueño conocido una burra pelo ru
cio, alzada seis cuartas y don dedos, 
hierro on k enea derecha confuso y en 
el pezesezo R. 8.

Un burro, capón, rucio, de ocho á 
nueve años, alzada seis cuartos y el 
hierro 8.
. y,otro.huno, entere, pelo negro, de 
cinco años, alzada eeie cuartea y dos 
dedos, sin hierro, con una herida en la 
oreja izquierda.

En so virtud, he tenido ú bien ha- 
oerlo público en este periódico ofioial 
pora que el que se crea con derecho á 
ellos pueda reolamarlos en debida for
ma del Alcalde citado, que los tiene 
depositados,

Córdoba 8 de Mayo de 1890.
SI OabemAdt*.

Joet tie Beredta.

Cireultír núm. 1.076, 
CONTTMGENTE

La Comisión proviaoiat, en lesión 
de 28 de Abril último, acordó:

1 .” Que se ordene i tos Ayunta
mientos deadorea por atrasos expresa
dos á continuación, que reúnan inme
diatamente á sus respectivos Munici
pios en sesión extraordinaria, al efecto 
de analizar en detalle las consiga acio
nes del capit ulo de Ingresos por Resul
tas del presupupuesto adicional al or
dinario vigente.

2 .* Que en dicha sesión, y previa 
lectura del.referido capítulo de Resal
tas, se declare por los Ayuntamientos 
quienes sean les deudores á la Hacien
da municipal, como oentribuysatea, co
mo direotamente raspon«*blaa y como 
responsables subsidiarios, 4 tenor de 
lo prescribo en los artículos 3.“,4.“,6.** y 
6.’ de la lustrucoión de 12 de Mayo de 
1838, acordando dar inmediato cum
plimiento á la Real orden de 19 de 
Marzo de 1879, y proceder por la vía 
do apremio contra los deudores por to
dos conceptos.

3 ." Que se reinita ó laComiaiónpre- 

vinoiol, por oon lpcbi da| señor Qober^ 
aad or civil de la provincia, ana certifi
cación del acta de mencionada sesión, 
en la cual se inserten literalmente el 
capitulo de Resultas por ingresos, el 
análisis de! mismo, los documentos que 
sirvan de base ú la declaración de res
ponsabilidad, si se dé lectura de ellos 
ai Municipio y los acuerdos que se 
adopten.

¥ 4.° Que se fije á los Alcaldes ef 
plazo máximo de treinta días pa/a de
jar cumpltinentado'oste BerVíoid.„'' ' 9 

Tea ¿jeCUolón del referido acnérdó,' 
leoómuníóó & los señoreé Alcaldes de 
los Ayuntamientos que figuran á con*' 
tinuaoión, previniéndoles la necesidad 
deque no se demore por parte de los. 
mismos la práctica de expresadas diP- 
genoias, á fin de que la exacca obser
vancia dé la Real orden de 19 de Mar
zo de 1879 sea un hecho ea esta pro
vincia,' según tiene acordado la Excel' 
lentísima Diputación desde 27 de Pé* 
bren da 1879.

Córdoba 9 de Mayo de 1890.—El Go* 
bornadór. Js#5 de Heredia. Y 

AYUXTAtóNTbé dWjIWHZS 

Adamuz.
Aguilar. 
Almedinilla. 
Almodóvar 
Baena. 
Beuatnejí*. 
EÍlázquez, 
Bujalance. 
Cabra.
Carloba(La) 
Carpio (El) 
Castro.
Córdoba, 
En oí DM Reales. 
Espiel.
Fernáa Núñez.
Fuente la Loncha. 
Fuente Tójar.
Guadolnázar, 
Guijo, 
Fuente Obejuna.
Hinojosa, 
Hornachuelos. 
Iznájar.
Lacena,
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Luque. 
Montalbán. 
Montilla. 
Monturque. 
Palenciana.
Priego.
Puente (ienil. 
Rambla (La) 
Rata, 
Santaella. '' 
Santa Eufemia, 
Torrecampo.
Valenzuela. 
Valsequillo. 
Villafranca.
Villaharta.
Villanueva del Key 
Zuheros.

La Comisión provincial, en sesión de 
2 del CúrTlónte, acordó qüelas-sesionés 
para el deepadie y. rMoluoión de là» 
asnntosadiilTmatwitiVes de su oora'pe*-" 
toncia.aa- ♦erih^ irtm durante el mes ao*«i

Hornillo, en el partido de las Navas del 
Cepillar, tercer cuartel rural, término 
de Lu nena y procedente del Estado; 
linda; L., el camino que oonduce á los 
cortijos de las Navas por la fuente de 
la- Higuera;P., el arroyo que baja de la 
población de Zapateros; N. tierras del 
Conde de' San Rafael, olivares de Doña 
Luisa Tamarit, de Doña Dolores Foga

ta, heredero8*d6 Í), Rafael del Pino y
D. Ftanoisoo Pizarro; y .9, tierras del 
Duque de Medinaceli, y mide-.naa ca
bida de nueve hectáreas, 42 áreas y dos 
centiáreas, ó sean 16 fanegas y medio- 
eelerain; tasada en ventó en 660 pese
tas y en renta etí 32 pesetas 60 cénti
mos, por la que ha sido capitalizada en' 
731 pUsutas y 26 céntimo^, tipo, para la 
subastó, * *■

N.úm..676 de biventariq,^—Otra 8qer-_ 
te de tierra calma, sita^ en el partido^ 

•d^'la d^he^s del Cañaveral, se^qadó 
’cu’ârteF'nif^^ ¿Vtío^elaá Piedras, tér-''
m^o^'^B^.&dntiiSa Tgftal'á i^antfepiolÇ ^

''Íílída; L’., da vereda que conduce dq 1tuai en losstUas â; 7f.9; 'Ii2;’l;6; 19,’22y" ««v,
31, y para la revisión de las iùoidew-1 ’^lia/A BnnfimejP N. rierrts dé1 W-'*

seda en venta en 125 pesetas y en rejita 
en 6'26, por la que ha sido capitalizada 
en 140 pesetas y 68 céntimos, tipo para 
la subasta.

Núm. 677 de inventario.—Otra .tuer
tó de tienta calma en el partido de las 
Navas del Cepillar, tercer cuartel rural, 
término y proeedenota igual á las an
teriores; linda: L-, S. y P., las servi
dumbres .que bajan al pilar do la fuen
te de las Navas desde el cortijo nom
brado, bl Chiquito, del Duque de Me
dinaceli, y N., el terreno desahogo del 

• rçferido oortip; mide nuajoabida de 62 
'^^reas y 62 centiáreas, ó sea nna fanega: 
tasada en venta en 76 pesetas y so ha 
oapitónzado por su rentó de cuatro pe
en 90 pesetas, que es el tipo para esta 
subaifa.

___.Nota,—Las ocho fincas que janteco- 
, den J:,an .sido apreciadas por los peritos 
P’. Juan le Nieva Delgado, agrímen-’ 
sót. y el práctioo U. Manuel Repullo.

•* NÚb^ 672 dé irtVentario.—Una suer-., 
¿te,.de tierra de..infûr)or cjaHdnd, con »1-

ciadas por D. Juan de Nieva Delgado 
y D. José de Burgos.

CLERO
Núm. 2,398 de inventario.— Una 

suerte de tierra calma, llamada Lo Ca
pellanía, en el partido de las Navas del 
Cepillar, sitio de Valdeflores, término 
de Lucena, tercer cuartel rural y pro
cedente del Clero; linda; N,, olivar nue* 
vo de herederos de D, José de Burgos, 
L., tierras’ do Doña Lu isa Tamarit; S., 
con la vereda del Hornillo, y P., el mo
jón da Aguilar, tierras de D. José Cu
rado y de herederos de D. Francisco 
Pizarro; mide una cabida de cinco hec
táreas, 69 áreas y 77 ceutiáreas, ó sean 
nuevo fanegas, un celemín y un cuar
tillo: este predio ha sido tasado por los 

■peritofl D. Zuaa de Nieva Delgado, 
a^dinsmaoj,^ el práctico D. Telesforo 
Garma, en ventó an 525 pesetas y eu 
Vents en 26 pesetas y 25 céntimo:^,,puf 

la que sido capitalizada en 690 ptwetas 
,iy 63 céntimoa, tipo para la subasta.

Las anteriores finoas las remató en
•gmis» mutas ’dé di i ves, en el partido de | la subastó 4ae-turó lugar cb 6'de Mayo

anteriormente y qne se han publicado 
yateh ^l^tí^Á OWÓíÁr.^ ‘'<«1 •**‘®«" 

CónlóbiB ¿Wayo dé ^.’\‘’** 
El nálxnwdor.

J(»A d^ BuretUa^ >

Comisión proviocUi de Córdoba, j.

■'Xùni?i-.tS8. -

OONSTBUOtnOgBS piTILSfi
■'IT

Nota de los gastos ocasionados en 1^ 
obras de reHauo .^ç^ar .wo^a para la 
oonduocióg d® aguas, doade lsr oaheria 
que pasa por .detentó.4^1j.âosph^ ^1 
Hospital de,^^nicp«,^f3\oonf^as, hAjo" 
la dirección de|, Arquiteo^j .pfjçvin-
oial. • 1 m '!f»iii-,jui tóp

Jonulea, , y - T ¡.\{

Impoi;tó. de jqiiai^í ©i'^a ?\¡'. „:,.^^

.Córdoba^’,de Abuil de 1800.,—-El 
Arquitecto j)roviucial,p Rafael, de Lqk 
qnejj-jf^l Vicepresidente,; ELQp^e de
Hust,' qjU Mj- .mi

A/ipiinisárqción de-Rnopijíadeao 
y Derechos de| tg^^Q;,{14, La. provincia' 

sa ;i o rS^u^i^i^fi^  ATUO ya

Núm. 1.006. .Ifd AI

Por disposición del Sr, Delegado de 
Hacienda de esta provinoie,y en virtud 
de lo dispuesto en las Leyes de,X.’. de 
Mayo de 1856 y 11 de Juliq. de 1856 
é Instrucción para su cninpipajaafo, 
be sacan á pública subasta e^^éi-c^a y 
hora que se dirá, los fincas sigpientes: 
Retnate para el día IC^.^t Junio ,de 

1390, ante el S/r. Juee ^ 'i^irw£i¿n 
del disirito de la L^quierda y Escrow 
B. Juan Antonio Montero, qüe ii^ndrá 
eferio en las Casas Consistoráles de'ésta 
capital, á las doce da tu idáfianá, y en 
las cabesas de partid,) ppiicifil que se 
expresarán. - ,,r',pf . ' .^’-

BIENES DEL ESTADO

Rústica. — .Manar cnantin..
PARTIDO os LVOEKi—CÓeSXA

Quiebra de D. Ricarda Tortosa, por faltó de 
pago de primeroa plaeos.
Número 680 de inventario.—Una 

suerte de tierra con varios olivos pe
queños, que nombra la Vereda del

lido, 3. la dehesa del Cañaveral, y P. el 
río Anzur; mide una cabida de ocho 
Íiéctáfftah; 92 áféBs^ y''4-í‘cén{iáreaá, ó 
sean Í4 fanegas y tres' celemines; tasa
da eii ventó 'en 576"pHSfltas' y én 23 en 
rentó, por 1« qne ha sidó capilahzada 
6n'B17 jíesotas 60 eÓntimos, sirviendó 
de tipo’ pars la aubarta las 576 pesetas 
de la tasación.

' Nútii. 679 de ínveütóríC.—Ctra suer- 
¿8 dé tlerra^ calme, sité' ten 'el partido 
de las Navas del Cepillar, tercer buar- 
t¿l rúfal, de igúaTléfftñincfy'phieiden- 
cíe q’uh'_'!a8 anteTiorefq''''liDd'a; N.,'''A‘7a' 
úíisída^Vft; en ’i/l íílüoTÍe' tó póbWeiÓn 
de los Zapateros y huerta db'idéni; L.Ç 
tiefrih’ de' Doñe DflÍm^’'*Fo^sá; del 
iyú'^ílé de Medíhac^i y’^dfrós, y P.j tíe- 
rtá8-3%r feoñdé'8sn Rstfaélb'ohvar de 
Üóñí Laísá Tadi'^?lt, áé'’ÍÍefó3’érq8'del 
Gtinde dé Ias Ná^S, /' def dÍchd’Du- 
que; mide.una cabí.da de 13 hedb^r^s.
lo árei 'ó sean 31 fa
negas, con algáj^a piós ÿ^chaparros y 
encinas de inferior_cla8e: tasada en 
ventó en H^^^s^^i^^ -^l^?? «^ ’^»«' 
ta, por la qu^.lwi .^J^^^italizadaen 
966*26 pesetas^ tipo para la subasta.
^^lfttó».'Wl'Vimyéa«aA.‘«0fr¿ suer
te de tiériía'f'tsalidSf’^tí' i^tjáÍ pártiíO, 
píocedoneia’y téfmíáo‘qd^ le anterior; 
nndá: SF.'yí'.,'el oaihinó qúd^pasa per el 
córtíje de las Monjas y vá sí cortijo 'dé 
Moáin^eU, L. tierras doFOoüde'Vál- 
déímifiUp y N.,4á-servid tttiibfhdeVa^a 
píirs Pringó -de là haeftá dé las Na*^«ir 
flihfé hiíá 'loábidái de'- tUtó^ tfétítáí©»', 26' 
áPéns'’y'Sfi'déhtíáiteá^.^'S '¿éáñ dós-'faiíé- 
gas, y ha sido tasada efl Wató íttM^ 
pféáetós y etí f éiftá en ’ 6,‘ jS'or Ja que se 
hh'cápitalizadó èîr' Id'íf 'p'il^éá¿’6‘’¿4ntr, 
niôá;tijpO paráis íubástó.®' 
' ’ÍWrai 676'^’íhVétító^o. —Otra 3nWt’ 
téfde tíérrá' de’'j!úántiltóií’ j^ ihciifej'^i€£ 
ATM- ^aftía'í*a^WNst^e''a'^«éfíF 
llar, vereda de la Campano, terceh 
cuartel rural, término de Lneena y pro
cedente'del Seteiia; liúda L. y P., tie
rras det' Duque Medioaocli, N., el mo
jón de Aguilar, y 3., 'cun la vereda tie 
Aj/iiilarÚ Bihámeji; fail/- un., uíibi ", 
dhuna hectárea, 25 áreas y 26 centi
áreas, que equivalen á dos fanegas: tu- i

y prooedenaa igual á las, anteríoreej 
linda: N., ófivár dé D, José Palomino, 
Íi.7WñP08 dti' DÍ Pédro Rivas, P., tierras 
de D. Francisco Guarrero, y 3., olivos 
de D. Juan de Cuenca: mide una cabi
da? de 93 áreas y 94 centiáreas, ó sea 
Una tauoga y 6 celemines, tasada en 
ventó en 200 pesetas y 10 en renta, por 
lá que ha sido capitalizada en 225 pe
setas, tipo para la subasta,

Núm. 670 de'invéhtario. —Otra suer
te dé’tiérra plantada de 31‘p^iyo8, «l 
sitio de hl huerta de D. Juan Alvarez, 
s8brnñtedd'Ta carretéfá-dó Ruto y dár 
camino vfejó de Priego,- piimer cuartel 
rarííl/ tÚÍ-iiiiño dd-Ldí^na y proceden 
te del Estado, linda: L. y N,, la caira-'’ 
tera de^Rufe 'ÿ caniino de Prí¿gb, P., 
e,ste último camino, .y 9.^ olivar de la 
huerta de D.' Juan Alvarez: mide una 
cabida dÓ -3I áreás y31 centiáreas, ó 

, sean asili’oereminós: tesada en-Venta eó 
200 pesetas y en renta en 10,'por la 
queseo la hS ’-éapitólizado en 226 pese
tas, lipó para la subasta. '

, Núm. 673 â^inVentartol—Owá'sué/^ 
te de tierfá rtfítíob^ríj hh éT páírEiffáM^ 
Irts Jarhláír,^§fir/í38 ¿úarfeáBíáraVi^r- 
míkif y'frbopdáh'cití '’ isuáí ’at^SilSi-^rf

1 iíAdal"Nf•y'-pj, ii'Via 3® usb' dí Íu ^cre-^ 
da 88' los S^-aíóis, y L^y 15;, trillár Í4’ 

. los señores Albaarj mideuna’ oabidá 
de 78 áreas y 28 centiáreas, equivalen
tes á una fanega y tres oelemínes: ha 
8Í^ vaionada en, venta en 100, pescas 
y pu renta.en 5, por .la que ha sid'vea- 
pitali*^a en l 12'611.pesetas, tipo para

' la,apbastó-, rr; ' . '
Jïùflïg .671 dp in veut ^¡Q. ^ Otra aner- 

tó(de ûlivÀf(|Çon 26 olivos,.op,^ol par
ido de Mataosos, tercQr puarteJirqrftl,: ;

1 ^plipp^y p,coQedenoÍA igual á. Jw.an* 
1 t^r^^ras; ,Jj^^ R. olivar de. D, José Ji- 
i 5^S^4'fift4.f''? Nn: vihas de.,D.,jFraBp 
; oinco .peliez^ L., olivar de*herederos dpi 

P^ManueJ Lara, y S., otros da este últi
mo; mide una cabida de 13 áreaH y 78 
centiáreas, ó (íoan. 3 celemines y dos y 
mo^io cnartillos; tasado en ventó en 
150 p sótos y 7'50 e. rentó, por la que !
ae h capd iliiadf pusíitas y 7"
uobtiuiu-', tipo pa*a la sub.sot.i. [

Las anteriores fincas han sido apro- I

- ^ol88á, D. Ricardo Tortosa, 4 quien 
^X‘*^?“:^Íil‘íiMáfl Í«r JaSupea-iorit 
dad en 30 de Junio siguieate on 1.401» 
1.409, 3.001, 3.266,404, 401, 201, 601, 
231, 170, 301 y 300 respectivamente» 
y no habiendo satisfecho el primer pla
zo se procede á esta enajenación en 
quiebra de citadas fincas.

BIENES DE PROPIOS 
Fineas rásticas.—Menor euantia-

PASTIDO DE PRIEGO—Faraco ' 

Primera subastó en quiebra de D. Justo Be- 
nit^ Ramírez, por faltó de.pago de les 
plazos BUcesiTos al primero. ' ■ *

Núm. 4.4^^ Je inventario,—Un pe
dazo de sierra^ en el partido de la Za- 
griltó; : mide una súpéffidié db 60 fane-, 
gan, equivalentes á 27 heotâréâè; 6 
áridas, 12' centiáreas' y 2 deóimetfÓa' 
cu adrad o A, y cuya finca es conocida 
por-tliaís Albarizas; «liúda:, ai Norte/coil’ 
siérrade 1>/Fr«ntíisco Zafra; al 3ar jr 
Bataiicou'l c^ieortyo'' del Barranco, Í& 
dicho D. Franoisoo Zafra, y ai Os.stO,' 
con ia mojonera de Carcabuey, "que 
existe entri» este fiada y Sierra Alositfér 

■ del antedicho Zafra.’ Está tasada en 
: vebtótsif'+ilOO’péMta^ y eh rodia eA 
44, quo capitalizada dá 900 pés'étó#,' 

. 8Íóndatél^p0 jíára'testó ^niyáatá'el de 
las 1,100 de sa vaierf teh¡Ventó.

BIBNÉ8¿EE- éSÍADO

Núm. 396 de itfOentSrio.—Un espu- 
mero de aal, en él paraje llamado el 
SaJ^o, dp eete taroiiuo; linda: al Ndr- 
te,y Este, con el rió «Salado; al .Sur, 
cpíi tierras de D. Jodé Castilla, y á Po* 
ui.vQW, ooQ, dicho río. Se compone este' 
espDuiero.de uu pequeño manantial y 
varios jesumtdero.s; cuya cuenca coup» 

' una 8 a perflui o deviyO metros con din: 
r^qoión da Est© .4 Oeste,,y ochenta do 
Nortóá Bur, y afioradas sus aguas día'. 
i;up.J.60U litros .en los 24 horas, ion’ 
una saturación de li tgradoa.? Está, 
api ecindo 0« venta en 1,025 pesetas y 
en tentó en 48, los que oapítáliiadas 
dau 1.030 peaetas, tipo para esta so
bs ató.

OlENEd DEL CLERO
Parti o o us «•Ki^i—uaBCaUUKT l

Primera subasta en (jaiobra do D. Ranióu 
Jusó Líií-m .» por falta d., p-gj- Jo los pla
zos oUcesíVO; .d to.¿«jro.

Núm 7 de inventario. — Üua suerte
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dô tierra 'plantada de olivos, en el par
tido Arroyo de loa Morisoos, de este 
termino; linda: al Norte, con tierras de 
Ó, Juan Palomeque; al Sur, con tierras 
de D. José Bimli -4 á Este, om. tierras 
de Donato Cabezuelo, y á Oeste, con 
tierras de D. Francisco Candil, y mido 
una superfioio do 8 celemines, equiva
lentes á 30 áreas y fi centiáreas. E"tá 
apreciada en venta en 150 pesetas y 
en renta en 6, que capitalizada dá 136 
pesetas, siendo al tipo para esta subas
ta el de las 160 pesetas de su valor en 
venta.

BIENES DEL ETTADO
Primera subasta en quiebra de D. Manuel 

Osuna y Ríoo, por lolla de pago de los pla- 
aos sucesivos al octavo.

1 Núm. 204 de inventario.—Una ñuca 
de olivar, situada en el Masegar, tér- 
raino de Oaro&bney,§ que fue adjudica
da al Estado por el Juzgado de Prie
go, y su cabida es de 7 celemines de 
tierra de inferior calidad, eíiuivalen- 
1 en tes á 22 áreas y 31 centiáreas; lin
da: al Norte, con tierras de< .Juan Se- 
teanoj a Sur, ecu tierras de -berederos 
de D. Juan Serrano;- á Este, con tierra* 
deberedetos^de Franoisoo Pauta Hojas, 
y á Oeste, con id. de herederos de Don 
Juan Serrano. Está apreciada en venta 
pn 50 pesetas y en reuta en 2, las que 
capitalizadas dan 46 pesetas, siendo el 
tipo para esta subasta el de las 60 pe
setas de su valor en venta.

Nota.—Las anteriores ñucas han 
sido apreciada.i por el Perito agrimen
sor D. José Zurita y loe prácticos Dou 
José Garola y D. Alberto Komán.

BIENES DE PROPIOS
' PARTIDO OS reaSTB os FU UNA—BLÁZqCBZ

Primera subasta an quiebra de D. Antonio 
Padilla, por falta de pago de los plazos eu- 

' cosivós al lorosrar,’
Núm. 2.819-13 de inventario.--Una, 

suerte de tierra de tercera calidad, de 
los Propios de este pueblo, mide 8 fa- ' 
íiegas y un oelemia, equivalentes á 1^ 
hectáreas y 38 áreas; linda: Norte y 
Poniente, con tierras de D, Pedro San
tarén, hasta lo alto de la cuerda; Sur, 
con el col ludo de Corralejos y Siete 
Cuchi'loí, y Mediodía, son suerte nú
mero 12, por el morro de los Corraiejsjs. 
El terreno descrito se encuentra en el. 
sitio conocido dal Rayo, cuya superfi
cie ea bastante accidentada; ha sido 
apreciada por el péríto agrimensor Don 
Mariano.Sánohet y él práctico D, Ru
perto Serena en 232 pesetas en venta 
y 12 la renta, que capitalizada dá 270, 
siendo el tipo para asta subasta las 292 
pesetas de su valor en venta.

PARTIDO DE POZOBLAMOO—VILLAMUKVA 
DB CÓRDOBA

Bienes de Propios.—ttústicos.
. R-imera subasta,

~ Núm.’ 129-87 de ’inventario.—Una'' 
suerte número l.’del trance décimo de 
loa cu que fuá dividida la dehesa deno
minada Navaíengua, del pueblo de Vi
llanueva de Córdoba, cuyo terreno ea 
de tercera calidad y mide una superfi
cie de nueve fanegas, equivalentes á 
cinco hectáreas, 69 áreas, 56 centiáreas 
y seis decímetros ouadnidos;cuyos Iin- 
deros son: por N., ooa el camino de 
Doúqnigtj^. ¿ ¡j^ ,jQQ Ju Anorta número 
primero del tiancó 9,“, uumoro ¡29 84 
del inventario; al 8., suerte nú enero dos

de este mismo trance décimo, y á Po
niente, con la colada de Sancho, limito 
de la dehesa. El terreno deslindado so 
enouentra da monte bajo y contiene 41 
encinas que valen en venta61 pesaUsy 
el terreno 468, siendo el total del suelo 
y vuelo en venta 629 pesetas y en ren
ta 21, la que capitalizada dá 472,60, 
siendo el tipo para esta subasta, las 629 
pesetas de en valor en venta.

Núm. 129-90 de inventario.—S'u rte 
núm. 2 dePtrauce décimo, del uÁbXua 
término y prooodencía del anterior, 
cuyo terreno ea de terrera calidad y 
mide una superfioie de cinco fanegas y 
nn celemín, équivalentes á tres hectá
reas, 27 áreas, 34 cautiáreas y 44 deci
me tros cuadrados; cuyos linderos son 
al N., con la suerte número 1.° de este 
mismo trace; á L., con la número 2.® del 
trance noveno, número 129-80 del in^ 
ventario; al Si; con la númeró 3 ¿e este 
mismo trance décimo, y á P., con la Co
lada de,Sancho, límite d® 1^ dehesa. 
El terreno deslindado ea encuentra 
poblado de monte bajo y algunos cha
parros dé ináighifioante pfacio, siendq 
él VkTof'en venta 266 pasotas y en ren
ta 12'26, la que capitalizada dá 276,63, 
tipo para esta subasta.'

Núm. 129-94 de inventario,—Suerte 
número 3 del trance 10, del misino tér
mino y procedencia del anterior, sien
do el terreno de tercera calidad, y mide 
una superfioie de siete fanegas y tres 
celemines, equivalentes á cuatro hec
táreas, 66 áreas, 86 centiáreas y 82 de
címetros cuadrados, cuyos linderos son: 
al N., con la número dos de esta mismo 
trance; á L., con la número tres del 
trance noveno, número 129-75 ¿el in
ventario; á S., con la número cuatro de 
este ajísmo tranco décimo, y áP., con la 
Colada de Sancho, limite de la dehesa, 

' El terreno deslindado se enouentra de 
monte bajo y contiene 32 encinas; está 
apreciada la venta en 410 pesetas y la 
renta en 17, la que capitalizada dá 382 
pesetas 60 oéntímos, siendo el tipo pa
ré esta subasta 410 pesetas de su valor 
en venta,

Número de inventario 129-98.—Suer
te núm. cuatro del trance décimo, del 

' mismo término y procedencia de los 
anteriores; el terreno es de tercera ca
lidad y mide una superficie de seis fa- 

' Degas y seis celeminea, equivalentes á 
cuatro hectáreas, 18 áreas, 66 centiá
reas y70 decímetros cuadrados; lindan
te: al N., con la número tres de este 
mismo trance; á L., con la número ona- 

^trodel trance noveno, número 129-6^ 
del inventario; al S.. con la carretera 
de Andújar á Villanueva del Duque, y 
á P., con la Colada de Sancho, limite 
de la dehesa. El terreno deslindado se 
encuentra de monte bajo y contiene 
39, encinas, estando valorado en 39^ 
pesetas en venta y 16 ’en renta, la que 
capital irada dá 360, siendo el tipo para 
esta subasta las 394 pesetas de su valor 
en venté,

Nota,—Las findas anteriores han si
do apreoiadés, tanto en venta 00mo en 
renta, por el perito de la Hacienda Don 
Mariano Sánchez González y 0] prácti
co Don Frar.cisco Antoni..» Garola, no 
cou’-c'étidoleB a diubaa fincas cargos ni 
gravmen alguno.

A la vez que en esta capital tendrá 
igual remate en las cabezas de partido 
da Lucena, Priego,Pozoblanco y Fuen
te Obejuna.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Córdoba 9 de Mayo do 1890,—El Ad
ministrador da Propiedades y Derechos 
del Estodó, Luis Vich.

ADVERTENCIAS
1 .* No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .'‘ No podrán hacer postura loa que 

sean deudores á la Hacienda como se- 
gandos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten haUarse solven
tes de sus compromisos.

3 .“ Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyas de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, ,se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará ai conta
do á los 16 días de.haberse notificada 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. 1.® 
de-la Ley de 11 de Julio dé 1878.)

4* Se eioeptúan únicamente de lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no excéda de 260 pe- 
86tas, la9 cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de los 16 si
guientes ai de haberse notificado la 
orden de adjudicación, (Art. 2.® de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

6,® Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos dei Estado de esta provincia, las 
fincas do que se trata no se hallan gra- 
vádas con más cargas que las manifes
tadas; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada Ley se 
determinan.

6 .® Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
cuenta, quedando por el contrario firmo 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte, (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7 .® Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4.® y 6.® del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reolama- 
clones quo hubieran do entablar losin- 
tereaadoH contra las ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre en la vía 
gubomativa; y hasta que no se haay 
apurado y sido denegada, acred itándo- 
se asi en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no so admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni 
se dará por ¿toa cursos à los oitaoiouee 
de evicción que so hicieran ai Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para falos reclamaciones establece el 
articulo 9.* del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al pro
cedimiento, á monos quo la Adminis- 
trocí ón demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libro la aooión do los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades do 20 de Abril de 1877).

8 .® El Estado no anulará las ventos 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes do lo Administración é inde- 
pondientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó crbuinales que proce
dan contra los eulpabic.s. ¡.Art- 8.® id.)

9 .® Los compradores de bienes com
prendidos en las Leyes do Desamorti

zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable do 16 días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. Él que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tornaría 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para los efectos dé 
este artículo. (Art. 7.® del Real decreto 
de lOde Julio de 1860.)

10. Los derechos de expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11. Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán (pe afianzar 
lo que corresponda; advirtiendose que 
con arreglo à lo dispuesto en el artícu
lo 1.® de la Real orden de 23de Diciem
bre de 1867, se exceptúan dé’la fianza 
los olivos y demás árboles frutales,- 
pero comptometiéndose los eompradn- 
rea á no desouajarlos y oortarloa de una 
manera inconvexuent» mientras no ten
gan pagados f.odos los plazos.

12. El arrendamiento de la^ fincas 
urbanas caduca á los 40 días , des
pués de la toma de posesión pur el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1866, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma do posesión 
por los compradores, según la misma 
Ley.

13. Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total fiel remate,

14, Las adquisiciones hechas direo- 
tamente de bienes envenados por ti 
Estado en virtud de los Leyes Dessmor- 
tizadoras de 1.® de Mayo de 1866 y 12; 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues- 
tode traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados,' 
en conformidad a lo prevenido en él 
párrafo 8.® del art 6,® de la Ley de 31 
do Diciembre de 1881.

15. Para tornar porte en toda subas-, 
ta de fincas ó censos desamortizables, 
so exigirá precisamenteá los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado’ oon 
anterioridad á abrirse la licitaoión, él 
6 por 100 de la cantidad que sirva da 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877 y la presentación de
là cédula personal. Estos depósitos sa
rán tantos cuantas sean las fincas 6 
censos á que vaya á hacer postura eí 
licitador, cuyos depósitos podrán ha- 
eerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS
l,® Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles loa del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denoaiinooio- 
nes correspondan á las provinoéas y á 
los pueblos. 1.

2. ® Son bienes del Estado Ips que 
llevan este nombre, loa do Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en los Cajos del Estado, los, del 
secuestro del exinfante D. Carlos, loa 
de las Ordenes militares de San Juan 
do Jerusalén, loa de Cofradías, Obras 
Pías, Santuarios y todos loa pertene- 
oientea ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Gorporaoionea eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó clausulas de sm fundación, á 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

1
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Lo que se anuncia ai público para 
conocimiento de los que quieran inte- 
resfirse en la adquisición de las fincas 
indicadas,
CON!>IOIOKR« PARA TOMAS PASTE BE LA 8WSASTA 

y PENA EN QUE SE rKCURRE POK PALTA DE PA
CO DEL PRIMES PLAZO,

Real orden de IS à febrero de 1860.

Articulo i.” La identidad de la per
sona y domicilio de les postores, exi 
gida por el art. 37 de la ley de il de 
Julio de 1856, se justificará mediqçte 
diligencia en cl acte del remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen ésío, 
con doa.testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juejí y del Comisionado de- 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
de que la finca sea declarada en quie
bra, cuál sea el verdadero domicilio .fiel 
rematante, si este no fuera encontrado,, 
sin perjuicio de U eq que incurrm si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Real orden de US de Enero de 1867.
Disposición 7.* (Regla 3,*)—Caso de 

no darse razón del rematante en el do

1

micilio expresado en el expediente dé ; 
subasta, se buscará á-cnalquíera de los ; 
testigos de abono, .y se le entregará la .
oédala dé notificación.

El Juez proveerá auto á 'continúa- ; 
ción para que en el'acto dé te notifica- i 
oión pague el interesado por vla-dé 5 
multa te cuarta parte del valor'nominal í 
á quo asciende el primer plazo, no ba- j 
jando nunca esta inulta de 260 pesetas j, 
si dicha cuarta parte no asciende áesta t 
cantidad, * ;

' Disposición 30. —' Er Gobernador, ai * 
declarar te quiebra oficiará al Juez ente 
quien se celebró te subasta para que { 
pueda imponer te responsabilidad á que t 
se refieren los artículos 38 y 39 de te ' 
Ley de 11 de Julio de 1856. Igual .avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar Ó contribuir' á 
que se haga eféctíva te responsabilidad 
que te Ley le impone.

Ley de 11 de Jidío de 1856.
Art. 38. Aprobada te subasta por ! 

la Superioridad, si el interesado no hi-, : 
ciese efectivo el pago del primer pía- . 
zo en el término de los 15 días si- ' 
guientes á te notificación, se pondrá al 
instante en conocimiento del Juez que j 
hubiese presidido la. subasta,

Art. 39. Si en el acto de la notifies* 
ción no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, ■ en 
aquel mismo momento Ber¿ constituido 
en prisión por vía de apremio, A razón 
de un día por cada 2 pesetas y ^Q oén- 
timos, pero sin que te prisión pueda' j HaoiéliSa ‘nite instancia dé vigilante' 
exceder de un año; poméndose á,con^i.-. l nç,turno eu solicitud dé jubiteoSr 
nuacion diugenoia de quedar asi eje-.S ” so ■ . - r
cutedo, f ®® nombra an escribiente temporero

Lo que so hace saber à los licitadores t Púra auxiliar á la Contaduría 
con el fin de que no aleguen ignoranoia. | nicipat.
^;333::3:;:;:=:3:x===u====n3¿=z;^  ̂ Cou lo que terminó esta sesi ón.

mu-

AYUNTAMIENTOS

tillo Director ¿eexpresada banda, pro
puesto en primer término por el Tribu
nal de oposición, en favor de cayo Tri
bunal se consigna un voto de gracias, 
- Admitir la renuncie que de su cargo 
de Concejal produce D. Martin da 
Priego, atendida su calidad justificada 
de sexagenario, haciendo constar el 
sentimiento de la Corporación por ver
se privada do sus excelentes servicios. 
'' Se fijan como definitivas las listas

j «lectorales para cargos,munlcipaie«. - 
¿ Queda enterado el Ay untamiento; fiel
i acuerdo de la Comisión provincial rete 
f tivo á la incapacidad que afecta á Don 
; Martin de Priego para asistir á tes se- 
1 sienes que te Corporación celebre, 
- ., Se nombra una Comisión especial 
- para organizar el servicio dé prestación 
j personal para te conservación de te ca- 
f frétera de la ronda,

Se designa la hora de las ocho de la 
noche de los jaeves para la celebración 
de las sesiones ordinarias.

Se aprueba por el .Ayanbamiento el 
proyecto de presupueetá ordinurío, re-
lafivb él veniáwo/año eíSOfeÓm-feo, efis 
poniendo su expoSídíón al público por’ f ¿éí 
M^teinb dé qúiníié dias. ' ' i , ■

Con Ío q_!iô terminó este sesián.

áesión extraordinaria del dia 5.
PBRBIDKNOIA- DÉ DON BARTOLOMÉ POLO

He acordó en, esta sesión:
■Designar por Buerte dos Y ocales de 

te asamblea de asociados en sustitu
ción lié igual núm eró, que han fallecido.

. Con lo que termini^ esta sesión.
n- ■

''''^&«á» ordinaria del día 6. . u

PRESÍDENCTA PE DON BAHÍoLoMÉ POLO

He acor Jó en esta sesión:
Daignai tes locates, colegios y Pre- 

Hidentes de mesas pora-te elección par 
óíal'Je UU Diputado provincial, oonvÓ-, 
qada por el Gobierno civil de te pro
vincia. .

Se adúiite te vecindad á varios tési- 
Í dentes que mediante instanctea indivi-

Í^u^Jea te solici^f^. • r • ■ 3-j' c- 
Paaa á informe de da Comisión dé'

tados por el Médico D, Francisco Orte
ga Gómez,

Excitar ó la Comisión de Hacienda 
para que con preferente interés exami
ne la contabilidad municipal, y reite
rar al Arquitecto provincial su proseu- 
taoión para la recepción oficial de los 
nuevos empiedros.

Con lo que terminó esta sesión.
Por diligencia, y con fecha SO, se ha 

ce constar el defecto de ooncurrenoia 
de señores GoACejales parn adoptar 
cuerdos, eonvoeándoee nuevamente é 
sesión para el día 23.

Sesión del dia 22,
PRH'-IDENCTA DE DON BARTOLOMÉ POLO

. Se acordó, en e.ite sesión;
Ratificar acuerdo anteriormente 

adoptado, relativo á la presencia del 
Arquitecto provincial, no obstante el 
voto particular del Sr. Ooncejai Luque, 
que estimó improcedente la recepción

; ¿ficial, dado el tiempo transcuirido dea- 
* de la ejecuai0n.de loa empiedroá, 
Í Declarar Jefinil.iva la falencia acote 
.^ áada por descubiertos de oontribuoio- 

nés, transcurrido el plazo fijiido sin re- 
i. olamáción alguna .

Desestimar la manifestación produ
cida por D. Francisco Ortega,, reupocto 
al tipo en qne han de Hatisfaeerse los 
tubos de linfa, y que se esté á lo acor
dado en sesión precedente.

Exigír al Factor de las carnecerías 
públicas gai'antioe el desempeño de su 
cargo, mediante obligación personal 
aeeptada.por fiador bastante á juicio de 
la Corporapwn.; . i

Proceder á la formación de un pro
yecto depresupuesto extraordinariopa-

ALCARACEJOS
Núm. 1.057.

i^on José ¡todrignee Blanco, Alcalde constitutional de ^Ïâ villa.

Acordado por el Ayuntamiento y asooiadeíi adjuntos el arriendo por un año 
á venta exclusiva de las especies de vino, vinagre, aguardiente, licores, aceite y* 
carnes frescas y saladas, y el dé á venta libre respecto á las, demás especies oooi- 
p:f.endidas en la primera tarifa, previa la autorización correapondiente en rala-, 
oión á 1m primeras, ge-ha señAlado para la oelebráciÓn de la. subasta el día 14 del 
corriéntel me», de diez á doce da la mañana, pata 14 exclusiva,^ y da doce á'dos' 
dé la" tárdé en cüanto’á las demás especies, lo qhe tendrá lugar én estás Casas 
Consistoriales ante la Comisión hombrada al efecto y por pujas á la llana, bajo 
io^ tipoe que al final se expresarán y cúndipipne^ que otean én el expedienta re^n 
peotivo, de manifiesto en esta Secretaría de Ayuntamiento; si ando indigpensatee 
•para hacer postura ooneignar previamaute ri 2 por 100 de la cantidad del tipo 
total de la especie ó espeoiea por derechos del Tesoro y ana recargos, debieUdo 
él rematante ó rematantes prestar fianza que garantice él cumplimiento del ooói 
trato, la cual ha de consistir por lo menos en la cuarta parte del importe en que 
se adjadíque, bien sea en fincas ó en metálico. '.

ra la construcción da un cemonterÍo 
municipal en las condiciones que de 
mandan las presen polonés de la higiene 
y las disposiciones legales.

Excitar nuevamente al Director de 
loa ferrocarriles Andaluces, al objeto de 
que autorice la adquisición de antece- 

| tientes relativos àl petróleo consign ado 
á favor de D. Miguel Mendoza y Don 

| Antonio Luque Ortiz.
j Con lo qué terminó esta.BosiÓn, ’

Senïm ordinaria del día 27.

PSEBIDIOTOIA o» DOW HABTOLOMÉ POLO

Se acordó en esta sesión:
Pasar á informe y censura deb señor 

Regidor Síodico te cuenta municipal 
correspondiente al ejercicio de lgSSiSíl, 
rendida por los cuentadantes responsa-* 
bles.'

Nombrar »1 Contador municipal, «o- 
mteionado al efecto, de que tenga' Irt- 
gaf te- entrega én Caja de tes quintoi 
partenécientes al reemptezo de 1889;- b

Aéeptat el fiador propuesto -por* el 
Factor de camócerlas.
, Admitir te vecindad' instada por En- 
riqúe Sánchez Garcia,

■ Activar cuanto asa compatible con 
los demás servicios admin. strativoe te 
instrticéión de! expediento por exac
ciones ilegales.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto por'el 

Ayuntamiento, acordó remitirlo para 
su publioaoíón al señor Gobernador o^ 
vil de te provincia. ‘ *”

Montilla á 24 de Abril dé 1890,— 
V? B.“—El Alcaide Preaidento. Bar- 
totemé Pote,—Luis Vaca, Secretario*

Setión ordinaria det día 13.
HontlÜa.

Núm. 928.
Extracto da loa acuerdos adoptados por la 

Ilustre CerpoBoción m not cipa! durante el 
me.s de Marzo de 1890.

Sesión ordinaria del día f.®
VÍIKSIDSNCIA DE DON aARTOLOMÉ POLO

Se acordó en esta Sésión: ’ -
La distribución de fondos para pag.> 

de obligaciones prcsupueatas del mes 
en cursi-.

Admitir tes renuncias de D. Rafael 
y D. Amador Salés, Director y músico 
respectivamente de te banda de música 
municipal.

Nombrar á D. Rafael Muñoz del Cas-

PUKSIDEKCIA DI DON BARTOLOMÉ POLO-

Sé acordó en esta sesión:
Declarar teliida», con asistencia de 

mayores oontribuyenies, tes cuotas que 
por contribución teriitorial y diversos 
afios afectan á yario’s cóptribuyen tos,: 

;ouya falencia resujiá aoredit^da .en los, 
respectivos e^pedjbéntéSjihacíéadosd pú
blico expresado acuerdo por adictoe.

Admitir te veoídad instada por Don 
Enrique Cobos Delgado.

Ampliar el cementerio de te aldea í 
de Sants Cruz. l

Fijar el tipo con arreglo ai que han S 
de satiafacersé los tubos de linfa vaou- t 
na para inoculaciones públioaa, facili- Í

Rawos A la exclusiva.

■Tipo 
'eón recargó 
dal 3 por 100.

' Ptoa. Cént*

Carnes. ............ 717,96

Líquidos, incluso el aguar

diente2.433,14

Stana. ...... 3.151,09

Ramos á vanLa libra, '

Granos y sus harinas.. .
Pescados.. ..... . 
Jabón duro, y blando- * * 
Carbón vegetal.
Sal,............ ..

Suma.................

Tipo 
con raeargo 
dal 3 por 100.

Ptas, OAnto.

882,97
5I,.99'

207,70 .
148.38 .
322,13

1.613,17

Y para la debida publicidad se anuncia y fija al presento. Alcaracejos 2 de 
Mayo de 1890.—José Rodríguez.—Podro Iginsias, Secretario,

IMF oEMTa pscviNciAL ^CASA acco«no noBPicio.)
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